

RES. 1984/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003438, Ent. N° 2617/16)
VISTO: estos antecedentes remitidos por la Universidad de la República (UDELAR), Hospital de Clínicas, relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con  la Señora Cristina Larrosa y Fernando Casteran; 

RESULTANDO: 1) que los citantes presentaron ante el Juzgado de Conciliación de 4º. Turno escrito solicitando se cite  a la Universidad de la República-Facultad de Medicina previo al juicio que por Daños y Perjuicios por Daño Moral y Lucro Cesante se promoverá debido a la omisión administrativa de los citados por la pérdida del cuerpo del feto nacido muerto de la Sra. Cristina Larrosa y Fernando Casteran, lo que derivó en que no se pudiera realizar el entierro de rigor para personas que como son los comparecientes profesan la Religión Católica lo que les causó especial agravio; 
2) que el total reclamado ascendió a la suma de      U$S 37.500 y $ 100.000 por Daño Moral y Lucro Cesante;
3) que por Acta en comparendo No. 201, llevada a cabo el 11 de mayo de 2016, se acordó por las partes que la Universidad de la República ofrece abonar por todo concepto incluyendo los tributos la suma de U$S 5.000 dólares estadounidenses (cinco mil) en un solo pago que se hará efectivo dentro de los 60 días corridos contados a partir del día siguiente a la intervención respectiva del Tribunal de Cuentas; 
4) que con fecha 12 de mayo de 2016 se tomó conocimiento del acuerdo transaccional al cual arribaron las partes por parte del Director Asistente y se autorizó el pago, previa intervención del Tribunal de Cuentas; 
5) que  la Directora de División de la Dirección Servicios Contables Cra. Marta Lacasa por informe del 23 de mayo de 2016 dispuso que se pasen las actuaciones al Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo resuelto por la Dirección del Hospital de Clínicas;
CONSIDERANDO: que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención preventiva, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                                                      

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir  el pago de la suma de U$S 5.000 (cinco mil dólares estadounidenses) derivado del acuerdo transaccional adjunto; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada ante el Organismo; 

3) Devolver las actuaciones.
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